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Comentario a la Revisión
Recibimos información del Sr. Dane Ratliff, Asesor Legal en la Corte Permanente de Arbitraje, en relación con la cláusula 14.03. El Sr. Ratliff  realizó una serie de comentarios y sugirió una serie de revisiones que han llevado a la revisión de texto aquí abajo incluido.  
La referencia al lugar del arbitraje en la Haya ha sido inserido como opción ya que ello reduciría los costes, dado que la Corte Permanente de Arbitraje puede acoger arbitrajes en sus propias estancias gratuitamente.
14.03 Ley Vigente
El presente Contrato será regido e interpretado conforme a la legislación de [Inglaterra y Gales] [o] [insertar  el nombre del País Anfitrión].
14.04 Negociación

(a) Todo litigio, controversia o queja derivada, resultante o relativa a la interpretación, aplicación o ejecución del presente Contrato, incluso su existencia, validez o extinción, será resuelto a través de una negociación amigable.

(b) La Parte que inicie la negociación deberá enviar por escrito a la otra Parte una invitación a negociar, incluyendo una descripción general de la naturaleza del litigio en causa.

(c) La negociación comenzará el día en el que la Parte invitada a negociar reciba dicha invitación, y el proceso de negociación se prolongará por un período de 45 días a partir de dicha fecha. Si la Parte invitada a negociar elige rechazar la invitación, deberá informar de ello a la otra Parte por escrito en un plazo de 7 días a partir de la fecha de recepción de la invitación.
(d) Si la invitación a negociar es rechazada, o si las Partes no resuelven el litigio en un plazo de 45 días a partir de la fecha de comienzo de la negociación, cada una de las Partes podrá iniciar un procedimiento de arbitraje conforme a la cláusula 14.05 del presente Contrato.

14.05 Arbitraje
(a) Todo litigio, controversia o queja derivada, resultante o relativa a la interpretación, aplicación o ejecución del presente Contrato, incluida su existencia, validez o extinción, que no haya sido resuelto por negociación conforme a la cláusula 14.03 del presente Contrato deberá ser resuelto por sentencia arbitral, definitiva y obligatoria conforme al Reglamento para el Arbitraje de Diferencias relativas Recursos Naturales y/o al Medio Ambiente de la Corte Permanente de Arbitraje que se encuentre en vigor en la fecha de conclusión del presente Contrato. La Corte Permanente de Arbitraje (CPA) dirigirá el procedimiento arbitral. La Secretaría General de la CPA actuará como autoridad designada por las Partes. El número de árbitros será de [uno] [o]  [tres]. La lengua de arbitraje será [inglés] [o] [otra lengua]. El lugar de arbitraje será [La Haya] [o] [otro lugar].
